
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, seis de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Proceso Sucesión Testada 

Causante GUSTAVO DE JESUS CALLE GIRALDO  

Radicado 05001 31 10 010 2019- 00013 00 

Providencia Interlocutorio N° 00274 de 2023 

Decisión Acepta corrección de la partición 

 

Atendiendo el escrito presentado, y por ser procedente; se acepta la aclaración 

realizada al trabajo partitivo; en lo que respecta a las partidas segunda y tercera 

para precisar los números de matrícula inmobiliaria. 

 
Con fundamento en lo anterior el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE  ORALIDAD  

DE MEDELLÍN: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la corrección al trabajo de partición presentada por los 

apoderados de los interesados. 

 
SEGUNDO: Expedir copia de este auto y la corrección al trabajo de partición para 

las oficinas de instrumentos públicos respectivas una vez se encuentre ejecutoriado. 

 
TERCERO: ARCHIVAR nuevamente las diligencias una vez efectuadas las 
comunicaciones 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

        JUEZ 
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